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Contrato abierto para la ADQUISIGÓN DE INSTRUMENTAL Y BIENES MENORES PARA EL EJEROGO 
2025, que celebran por una parte el INSITTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo 
se denominará "EL INSITTUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, Titular del 
órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la 
empresa COMERCIAUZADORA STADEL DEL NORTE, S.A. DE C.V., representada por el C. MANUEL 
ÁNGEL ECHEVERRÍA ALEJO, en su carácter de Representante Legal, a quien en lo subsecuente se le 
denominara ".EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSITTUTO" se les denominara "LAS 
PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y Clausulas 
siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSITTUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración • Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácte,r. nacional, en términos

1.2. 

de los Artículos 4° y 5°, de la Ley del Seguro Social. 
· -

" 

Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción 1, en relación con el· Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSITTUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "ElINSITTUTO" y de 
acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1, 794·, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita Sl) personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a la Mtra. Patricia Siles Araujo, 
Jefe de Servicios Administrativos., con R.F.C.  y correo electrónico 

, y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por 
tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP
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efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido a "EL PROVEEDOR" 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE UBRE COMERCIO ELECTRÓNICA número IA-50-GYR-050GYR032-T-74-2025,realizado al 
amparo de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
conformidad con los artículos 35 fracción 11, 36, 39 fracción II, 40, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55, 56, 
66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 
y los artículos 31, 51, 54, 55, 77 y 78 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia y en términos del Acta correspondiente al Acto de fallo que con fecha 
27 de junio de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSmUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuesta! 
previo con partida presupuesta! número 21121113, con número de folios 0000109462-2025 de 
fecha 07 de Mayo de 2025, autorizados por el Ing. Adrián Antonio Martinez de Luna, Jefe de 
Servicios de Finanzas. 

I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231145. 

I.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en 
la Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 
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11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 10,766 de fecha 27 de noviembre de 2020,
otorgada ante la fe del Lic. Mario López Rosales, Titular de la Notaria Pública No. 16, de
Monterrey, Nuevo León, con inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el NCI
202000230603 con fecha 02 de diciembre de 2020. cuyo objeto social consiste entre otros en:

COMPRA, VENTA, RENTA , COMERCIAUZAOÓN, DISTRIBUOÓN, FABRICACIÓN, DISEÑO,
PROMOCIÓN, MANTENIMIENTO, REMODELACIÓN, REPARAOÓN, MONTAJE, INSTALACIÓN,
EXPORTAOÓN, IMPORTAOÓN Y EN GENERAL TODAS LAS ACTIVIDADES RELAOONADAS CON
TODO TIPO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA HOSPITALES, SANATORIOS, CÚNICAS, CON
EQUIPO MÉDICO, QUIRÓFANOS, EQUIPO DE LABORATORIO, MATERIAL DE CURACIÓN,
MEDICAMENTOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS, CUBRE BOCAS, UNIFORMES, ZAPATOS CÚNICOS,
MONITORES DE SIGNOS VITALES, EQUIPOS DE RAYOS X, BOMBAS DE INFUSIÓN, MÁQUINAS
DE HEMODIÁUSIS, AMBULANCIAS DE TRASLADOS Y/O TRANSPORTE, AMBULANOAS DE
URGENCIAS BÁSICAS, DE URGENCIAS AVANZADAS, DE CUIDADOS INTENSIVOS, EN GENERAL
CON TODOS LOS SERVIOOS RELACIONADOS EN ÁREA MÉDICA Y HOSPITALARIA, INCLUYENDO
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAOÓN Y LA COMUNICAOÓN.

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. Manuel Ángel
Echeverría Alejo, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 1 O, 766

de fecha 27 de noviembre de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Mario López Rosales, Titular de
la Notaria Pública No. 16, de Monterrey, Nuevo León,, y manifiesta bajo protesta de decir
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni
restringidas en forma alguna.

11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas.
y cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente
contrato, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada
las necesidades de "EL INSmUTO".

11.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente CSN201127EIA.

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales,
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32
o. del Código Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de
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seguridad social conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución 
RCA-5789-01 /17 adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión 
ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, 
emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en 
materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Av. Ruiz 
Cortines, Ext 3035, lnt 1707, Colonia: Mitras Centro, C.P. 64460, Monterrey, Nuevo León, 
para los mismos efectos señala como medios de comunicación electrónica, los correos 
electrónicos manuel.echeverria@stadel.com.mx, así como el teléfono 81 8682 5190. 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, 
visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. El órgano 
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Interno de Control en "EL INSmUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá 
proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo 
anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

III.- "LAS PARTESn declaran conjuntamente, que: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU S ULA S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDORn acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSmUTOn la ADQUISICIÓN DE 
INSTRUMENTAL Y BIENES MENORES PARA EL EJEROCIO 2025, en los términos y condiciones 
establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte del presente contrato, 
mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Pantallas del Sistema de Abasto Institucionaln. 
ANEXO 2 (DOS) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones'' 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designaciónn

ANEXO 5 (CINCO) "Propuesta Económica del Proveedor'' 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagara como contraprestación de pago por los bienes objeto del presente contrato, 
un importe mínimo de $1, 104,934.00 (UN MILLÓN OENTO CUATRO MIL NOVEOENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), y/o un importe máximo de 
$2,092,566.00 (DOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.),más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se
relacionan en el ANEXO 1 (UNO) del presente instrumento jurídico.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la ADQUISIOÓN DE INSTRUMENTAL Y BIENES MENORES PARA EL EJEROCIO 2025, por lo que "EL 
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PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia 
del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSffiUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL IN5mUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios 
efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica 
a "EL INSffiUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el 
primer piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalíentes, 
Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de identificación de pedido 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los 
mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 
Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 
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constar a detalle la entrega-recepción de bienes o serv1c1os a entera satisfacción del IMSS, de 
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento 
en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSIDUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión 
del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense 
contra los adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, 
éste proceda a pagar a "El INSmUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto 
de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSmUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSmUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSmUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL INSmUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDIOONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSmUTO" en el ANEXO 2 (DOS) del presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo 
que antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo no 
mayor de 30 días hábiles, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del instituto, 
sin costo adicional para "EL INSmUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 28 de junio de 2025, 
al 31 de diciembre de 2025 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSmUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 
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establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSmUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 
se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSmUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL INSmUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSmUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar junto con los bienes y en la entrega de propuestas una Carta 
compromiso en la que "EL PROVEEDOR" otorgue un periodo de caducidad no menor a 12 {doce} 
meses, a partir de la entrega de los bienes contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier 
daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, 
debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción de "EL INSmUTO". 

NOVENA- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

Conforme a los artículos 69, fracción II. 70, fracción I, de la "LAASSP"; 85, fracción m, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. "EL PROVEEDOR" se obliga a 
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constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de "EL INSITTUTO", por un importe equivalente al 10% (DIEZ PORCIENTO) del monto total del 
contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSITTUTO" sita en Av. Carolina 
Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de 
lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales 
posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSITTUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSITTUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSITTUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSITTUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
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B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSITTUTO"
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de "EL INSITTUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil
posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de
conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el 
presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y
cubrir los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento
de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA.- OBUGAOONES DE "EL INSITTUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el
objeto del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICAOÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
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"EL INSmUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Mtra. Patricia Siles Araujo, 
Jefa de Servicios Administrativos, con R.F.C. y correo electrónico 

 y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento 
jurídico. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en 
este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSmUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSmUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DEOMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSmUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento 
jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 
(DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de "EL INSmUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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La notificación y cálc.ulo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 
incumplimiento parcial o deficiente. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSTITUTO", de 
conformidad a lo establecido en los artículos 66, fracción XIX, 75,76, 77, y 78 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 
segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a 
continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del 
contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL 
PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el 
sistema PRE! Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la 
aplicación de las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, a cargo de "EL INSTITUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL 
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PROVEEDOR" serán de conocimiento conforme al penúltimo párrafo del artículo 66 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes 
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir 
con las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, 
con las normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las 
características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, 
disponible para su consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet. 

DEOMA SEXTA. SEGUROS. 
En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, 
que se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del 
presente contrato. 

DÉOMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSmUTO". 

"EL INSmUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA}, 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el reg1men 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
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conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 
competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 
instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉOMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSmUTO" a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia 
de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha 
transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSmUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola 
derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSmUTO" por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 
este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 
garanticen la liberación de "EL INSmUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.-CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 
no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni 
podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente 
instrumento, toda vez que son propiedad de "EL INSffiUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es 
pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSffiUTO " a "EL 
PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como 
confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos 
jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información 
confidencial proporcionada por "EL INSITTUTO "con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto 
de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios 
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de 
este instrumento. 
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Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el 
servicio establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "EL INSmUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y 
II del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de 
incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL 
IN5mUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las 
acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSmUTO" de cualquier proceso 
legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSITTUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSmUTO", utilizar 
la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTIOPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSmUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSmUTO", ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSmUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
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misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"EL INSffiUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por 
lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSffiUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de
la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSffiUTO" en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;
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1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en
el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDORn y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSmUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSmUTO" comunicará a través de la 
Plataforma a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSmUTOn, en un plazo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
través de la Plataforma a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se notifique la rescisión del contrato, se extinguirán los derechos y obligaciones del mismo 
y se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
"EL INSmUTO" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSmUTO" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL INSmUTOn podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSmUTO" elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSmUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSmUTO" quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSmUTO" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSmUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSmUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL IN5mUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELAOÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad 
a "EL INSmUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "El INSmUTO", así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "El PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSmUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

VIG�SIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
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"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONOUAOÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 11 O, 111y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMIOUOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLAOÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICOÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en el Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
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"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la 
materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no 
se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican por 
duplicado con fecha 18 de julio de 2025. 

NOMBRE 

Dr. Misael Ley Mejía 

Mtra. Patricia Siles Arauja 

LA.E. Juriata Keri Zavala 
Muf'\oz 
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Administrativos 

Encargado del Despacho 
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Adquisición de Bienes y 
Contratación de 

Servicios; 
Corresponsable en la 
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LIC. Alejandro Ramos 
Arenas 

LIC. José de Jesús Cruz 
Mercado 

LIC. Maria Del Carmen 
Corpus Rangel 

Lic. Alejandro Ornelas 
Rodríguez 

administración del 
Contrato 

Jefe del Departamento 
de Suministro y Control 

del Abasto; 
Corresponsable en la 
administración del 

Contrato 
Jefe de la Oficina de 
Control del Abasto; 

Corresponsable en la 
administración del 

Contrato 

Jefa de Oficina de 
Contratos; 

Corresponsable en la 
administración del 

Contrato 

Jefa de la Oficina de 
Suministros; 

Corresponsable en la 
administración del 

Contrato 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

COMERCIALIZADORA STADEL DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

C. Manuel Ángel Echeverrfa Alejo
Representante Legal 

-�l}2025
K� <' Año de 

• � 1 . La rytujer 
......rJ Ind1gena 

RFC 

M RE02041 OHT 4 

FIRMA 
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ANEXO 1 {UNO) 
"Precios Unitarios, Montos y Domicilios". 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PAGINA: 1 

018001150900 
IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES 
FECHA: 2025/07/03 

ALMACEN DELEGACIONAL EN AGUASCALIENTES 
HORA: 03:01:46 p. m. 

CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO 

No. CONTRATO: 0255010 

REQUISICION: 01015371020251501 

ANEXO 1 

PROVEEDOR COMERCIALIZADORA STADEL DEL NORTE, SA DE CV 

R.F.C. CSN -201127-EIA 

No. PROVEEDOR: 00150665 

Registro SAI: 0255010 

No. 

PRECIO (%) ($) PRECIO 
DEMANDA 

IMPORTE 
IMPORTE 

CLAVE DEL ARTICULO DESCRIPCION 
MAXIMA UNITARIO IMPORTE 
MINIMO NETO MAXIMO NETO 

DESCUENTO DESCUENTO 
MINIMA 

NETO 

-----------------------===------====----======--========---==================== 

--------------------=--------==--------==-------===-------====--=============== 

ALICATE PARA CORTAR ALAMBRE HASTA DE 1.2 

5 MM DE DIAMETRO LONGITUD 17.5 CM. 

537 020 0049 00 01 5 MM DE DIAMETRO LONGITUD 17.5 CM. 2 
4 $34,641.00 $138,564.00 0% $0.00 $34,641.00 
$69,282.00 $138,564.00 

COBERTURA: 
018001150900 

l!�l�· 2Q�S

U
' '.�t, La Mu1er
t2 dti/J Indígena 

Marca: B BRAUN MEDICAL 
Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

4 

ALICATE CORTANTE. ALICATE PARA CORTAR AL 

AMBRE DE 160 A 175 MM. DE LONGITUD. 

Página 24 



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

� SEGURIDAD Y �OLIUAIIOAD SOC'IAl 

ORGASO DtOPtltACIÓS ADMINISTRATIVA Dtscosc1:STMADA 
JEFATURA Dt StMVlCIOS ADMINISTMATIVOS 
COORDINACION DE ABASTl!CL\lltNTO V tQUIPAMltSTO 
OOCINA OC CO�'TllA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAi: 0255010 

537 020 0189 00 01 AMBRE DE 160 A 175 MM. DE LONGITUD. 

2 $2,740.00 $5,480.00 0% $0.00 

$2,740.00 $5,480.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

2 

CIZALLA RUSKIN 

ULACION DOBLE 

ULACION DOBLE 

LISTON ANGULADA CON ARTIC 

LONGITUD DE 180 A 190 MM. 

LONGITUD DE 180 A 190 MM. 

$2,740.00 

537 209 0810 00 01 

3 $34,463.00 

$68,926.00 

$103,389.00 

$103,389.00 

0% $0.00 $34,463.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

3 

CORTADOR. CORTADOR PARA CLAVOS GRUESOS D 

OBLE ACCION DE 470 MM. DE LONGITUD. 

1 

2 

537 237 0287 00 01 OBLE ACCION DE 470 MM. DE LONGITUD. 1 

2 $31,351 Ó OO $62,702.00 0% $0.00 $31,351.00 

$31,351.00 $62,702.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

2 

DILATADOR GARRET 20 CM DE LONGITUD. JUEG 

O CON NUEVE CALIBRES. 

537 301 1245 00 

2 $3,581.00 

$3, 581. 00 

01 O CON NUEVE CALIBRES. 

$7,162.00 0% $0.00 $3,581.00 

$7,162.00 

2025 
Afio de 

La Mujer 
Indígena 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 
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COBERTURA: 

018001150900 2 

GUBIA RUSKIN O STILLE RUSKIN DOBLE ARTIC 

ULACION QUIJADA CURVA LONGITUD 220 A240 

MM. 

537 457 0181 00 01 

2 $34,463.00 

$34,463.00 

MM. 

$68,926.00 

$68,926.00 

0% $0.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

2 

GUBIA STILLE DOBLE ARTICULACION ANGULACI 

ON LATERAL MORDIDA DE 6 MM. 

1 

$34,463.00 

537 457 0199 00 01 ON LATERAL MORDIDA DE 6 MM. 2 

3 $34,463.00 $103,389.00 0% $0.00 $34,463.00 

$68,926.00 $103,389.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

3 

GUBIA STILLE LUER CURVA LONGITUD DE 220 

A 230 MM. 

A 230 MM.537 457 0363 00 01 

6 $34,463.00 

$103,389.00 

$206,778.00 

$206,778.00 

0% $0.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

6 

GUBIA. GUBIA STILLE LUER CURVA LONGITUD 

DE 260 A 270 MM. 

$34,463.00 

3 

537 457 0371 00 01 DE 260 A 270 MM. 1 

2 $34,463.00 $68,926.00 0% $0.00 $34,463.00 

$34,463.00 $68,926.00 

COBERTURA: 

018001150900 

'�lfl 2Q�S

·
""'

( � La Mujer �n .JJ.Íb Indígena

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

2 
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GUBIA STILLE LUER RECTA LONGITUD DE 260 

A 270 MM. 

537 457 0389 00 01 A 270 MM. 1 

1 $35,181.00 $35,181.00 0% $0.00 $35,181.00 

$35,181.00 $35,181.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

1 

SISTEMA DE DISQUECTOMIA LUMBAR PERCUTANE 

A. PINZA FERRIS-KERRISON-SMITH CORTEHACI

A ARRIBA PUNTA ANGULADA A 130 GRADOS MOR

DIDA DE: 3 MM. LONGITUD TOTAL180 MM.

537 702 3527 01 01 DIDA DE: 3 MM. LONGITUD TOTAL180 MM. 3 

6 $36,366.00 $218,196.00 0% $0.00 $36,366.00 

$109,098.00 $218,196.00 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

COBERTURA: 

018001150900 6 

PINZA FERRIS-KERRISON-SMITH CORTE HACIA 

ARRIBA PUNTA ANGULADA A 130 GRADOSMORDID 

A DE 4 MM LONGITUD TOTAL 180 MM. 
537 702 3535 01 01 A DE 4 MM LONGITUD TOTAL 180 MM. 

4 $36,366.00 $145,464.00 0% $0.00 

$72,732.00 $145,464.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

4 

SISTEMA DE DISQUECTOMIA LUMBAR PERCUTANE 

A. PINZA FERRIS-KERRISON-SMITH CORTEHACI

A ARRIBA PUNTA ANGULADA A 130 GRADOS MOR

DIDA DE: 5 MM. LONGITUD TOTAL180 MM.

DIDA DE: 5 MM. LONGITUD TOTAL180 MM.

$581,856.00 0% $0.00 

537 702 3543 01 01 

16 $36,366.00 

$254,562.00 $581,856.00 

f�fª 22�s
1 ;,,, 

1.,..
() La Mujer 

Un ¿� Indígena

Marca: B B��UN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

2 

$36,366.00 

7 

$36,366.00 
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COBERTURA: 

018001150900 

537 702 3774 00 01 

5 $29,414.00 

16 

PINZA CORTANTE 

M DE LONGITUD 

3 X 10 MM. 

3 X 10 MM. 

$147,070.00 

RECTA PARA DISCO DE 180 M 

CON MORDIDA HACIA ABAJO DE 

0% $0.00 

$58,828.00 $147,070.00 

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B RBAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

5 

PINZA DE CORTE Y RESECCION. PINZA FERRIS 

-SMITH-KERRISON CORTE ARRIBA MORDIDA DE3

MM ANGULADA A 40 GRADOS LONGITUD DE 180

MM.

537 702 3907 00 01 

3 $36,366.00 

$72,732.00 

MM.

$109,098.00 

$109,098.00 

0% $0.00

COBERTURA: 

018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

3 

RETRACTOR O SEPARADOR PERCY PARA AMPUTAC 

ION CON MANGOS DESMONTABLES. 

2 

$29,414.00 

2 

$36,366.00 

537 785 0259 00 01 ION CON MANGOS DESMONTABLES. 1 

1 $34,282.00 $34,282.00 0% $0.00 $34,282.00 

$34,282.00 $34,282.00 

COBERTURA: 

O 18001150 900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

1 

SEPARADOR ESPECIAL. SEPARADOR SCOVILLE A 

NGULADO A 90 LONGITUD 200 A 210 MM. 

537 814 1039 00 01 NGULADO A 90 LONGITUD 200 A 210 MM. l 

1 $44,693.00 $44,693.00 0% $0.00 $44,693.00 

$44,693.00 $44,693.00 

1�8'' 2Q�S
¡t� r.(l La �ujer
:......tn Ind1gena 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 

RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 
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COBERTURA: 

018001150900 1 

SEPARADOR LEYLA UNIVERSAL AUTOMATICO PAR 

A SUJETAR A MESA QUIRURGICA SUJETADORAUT 
OMATICO PARA CRANEO BRAZOS FLEXIBLES BAR 

RA Y SOPORTES PARA ESPATULASCEREBRALES. 

537 814 8265 01 01 RA Y SOPORTES PARA ESPATULASCEREBRALES. 1 

2 $5,705.00 $11,410.00 0% $0.00 $5,705.00 
$5,705.00 $11,410.00 

COBERTURA: 
018001150900 

Marca: B BRAUN MEDICAL 

Procedencia: ALEMANIA 
RFC Fabricante: CSN -201127-EIA 

2 

IMPORTE DEL CONTRATO: $1,104,934.00 

FIANZA REQUERIDA: 

IMPORTES CON LETRA: 

$2,092,566.00 

$209,256.60 

MINIMO: UN MILLON CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.
MÁXIMO: DOS MILLONES NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100

M.N.

t,��t\.. 2Q�S
� _1 _ l

6

(� La MuJer
1-....m Indígena 
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ANEXO 2 {DOS) 
"Anexo Técnico, Términos y Condiciones" 

ANEXO TÉCNICO 

Registro SAI: 025501 O 

a} Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por partida
Las especificaciones y requisitos de los bienes objeto del presente requerimiento, se encuentran debidamente
descritas en el Anexo 1 "Requerimiento". Asimismo, se deberán considerar las cantidades y requisitos
contenidos en el Anexo 1 "Requerimiento", precisando que los bienes deberán entregarse a entera satisfacción
del Instituto.

b} Realización de pruebas o presentación de muestras
No aplica la realización de pruebas señaladas en la fracción XII del artículo 40 de la LAASSP.

c} Modificación de las especificaciones técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico
y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y
Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI.
Para efectos de este procedimiento se toman en cuenta la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y
Catálogo de Insumos del Sector Salud y del Sistema de Abasto Institucional

d} Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y
que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que
pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica.
El dictamen técnico que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas de los bienes no
limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica, será entregado a
solicitud del Área Contratante con base en el resultado de la Investigación de Mercado.

Los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas de los bienes no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica, con base en el resultado de la Investigación de Mercado. 

e} Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación
Técnica, que resulte aplicable a los bienes:
Para todas las partidas en las que participe el licitante, deberá entregar en su propuesta técnica, el
cumplimiento de Certificados de calidad IS0-9001 :2015, Sistemas de Gestión de Calidad IS0-13485:2016
Productos Sanitarios Gestión de la Calidad o Norma Industrial de Japón OIS) o Programa de Auditoría Única de
Dispositivos Médicos (MDSAP) Vigentes, Registro Sanitario vigente y en caso de que los bienes sean de origen
nacional el Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación vigente.

En las partidas de instrumental que participe el licitante, deberá entregar en su propuesta técnica: 
De conformidad con lo establecido en la Descripción de los Artículos de las partidas correspondientes, se 
verificará que el licitante haya incluido en su propuesta técnica, constancia de cumplimiento de las 
especificaciones y pruebas aplicables, conforme a lo indicado en la Monografía del Instrumental de Acero 
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inoxidable para cirugía, contenidas en el suplemento vigente de la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo que corresponde a: 

• Acabado

• Composición Química del Acero Inoxidable

• Dureza

• Resistencia a la corrosión

Además, al tratarse de bienes Internacionales, el licitante deberá entregar en su propuesta técnica el Certificado 

ISO 7153-1 o ASTM F8999 o Normas Internacionales vigentes equivalentes. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Periodo de contratación. 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación, contará con un 

período de vigencia del día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2025. 

Plazo lugar y condiciones de entrega: 

La entrega se llevará a cabo mediante las órdenes de reposición ordinarias, con un período de vigencia de 15 (quince) días 
naturales como entrega oportuna más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena 

convencional correspondiente, la orden de reposición se realizará una vez concluida la formalización el contrato. En Av. 
Carolina Villanueva de García No 314, Cuidad Industrial Código Postal 20290, Aguascalientes, Ags. Con un horario de 08:00 a 
14:00hrs. 

El instrumental médico deberá contener adecuadamente las siguientes especificaciones: 
• El proveedor deberá grabar en laser o tipo laser como hidrolisis o técnica similar los productos, ("IMSS AGS") a efecto de

que el marcado permita un mayor control sobre el instrumental en caso de robo y/o pérdida.

La totalidad de los bienes deberán: 
• Estar marcados con clave de producto de la empresa y las siglas CE o las que correspondan según el país en que se

manufacturan y se certifica su calidad y debidamente empacados, sin empaques mojados o rotos.

• El proveedor, deberá identificar el empaque individual de los bienes que entregue mediante etiqueta, sello o impresión,

con su nombre, denominación o razón social, domicilio y teléfono, nombre del bien, partida, clave, número de lote.

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta el sitio de entrega. Así como los relativos al 

aseguramiento de estos hasta su recepción a entera satisfacción del Instituto. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el Instituto no dará por recibidos y 

aceptados los bienes. 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes, una "Remisión del Pedido" en el formato Institucional mostrado en el 

Anexo número 3 (tres), la cual deberá presentarse en original y cuatro copias legibles, foliada y debidamente requisitadas en 

todos sus rubros, en esta remisión del pedido el Almacén receptor de los bienes, asentará en el original y las cuatro copias, 

sello de recibido, fecha, firma, nombre y número de matrícula del IMSS de la persona que recibe. Este documento, en original 

y sus cuatro copias, será requisito indispensable para la tramitación del pago correspondiente por parte del proveedor. 

-�e2Q�S
tV¡ i ·."'( � La �ujer
......rl Ind1gena 
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Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema LAB "libre a bordo" y DDP "Entrega Derechos 
Pagados Destino Final". 

En caso de que la Página de Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a través de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través de correo electrónico o llamada telefónica, utilizando los datos de 

contacto que el licitante asignado plasme en su acreditación de Licitante en el entendido que de no recibir respuesta al tercer 
día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su recepción. 

Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al Portal de Internet de 
Proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición, ya que los problemas de acceso al Portal no eximen a los 
proveedores de sus obligaciones. 

El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General de 
Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 

conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente invitación, 

considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las 

condiciones de entrega, el instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes. 

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en 
condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega 
individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y 

sin daño o perjuicio alguno para el instituto. 

El personal que brinde atención a los requerimientos deberá mostrar seriedad y respeto al personal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

La solicitud de instrumental y los bienes médicos, será conforme a una orden de reposición, se podrá realizar la confirmación 

de esta vía correo electrónico y/o llamada telefónica de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Médico 

efectuándose una entrega única. 

• Nombre o Descripción de CBI del Instrumental o bien médico

• Clave de cuadro básico
• Nombre, correo electrónico, dirección y teléfono de la compañía.
• Lote (si tiene).
• Fecha de entrega
• Los datos aquí solicitados deberán ser impresos en los paquetes entregados a la Coordinación.

La entrega de los bienes deberá ser realizada como se describe a continuación: 

*El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar donde se realiza la entrega.

Los bienes serán solicitados por el IMSS por medio de órdenes de reposición, 

Las órdenes de reposición podrán ser de acuerdo a su naturaleza ordinarias y pertenecientes a la primera entrega de bienes. 
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"EL PROVEEDOR", deberá entregar junto con los bienes: la remisión en la que se indique el número de Contrato, número de 
lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes y orden de reposición. 

Para todos los casos, la contabilización de los días será a partir del siguiente día natural en que la orden de reposición fue 
emitida por el IMSS. 

La entrega se llevará a cabo mediante las órdenes de reposición ordinarias, con un período de vigencia de 15 (quince) días 
naturales como entrega oportuna más un máximo de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena 
convencional correspondiente. 

En caso de siniestro, caso fortuito o fuerza mayor, el IMSS a través de escrito libre firmado por alguno de los titulares 
vigentes, podrán solicitar las entregas de hasta el total del saldo del contrato. 

Las órdenes de reposición serán notificadas a los licitantes asignados vía Internet, a través de la Página Internet de 
Proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). La recepción de las notificaciones deberá ser 
confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo día natural de la fecha de emisión en el 
entendido que toda orden de reposición se dará por confirmada al tercer día natural de ser emitida la orden por el IMSS. 

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del IMSS bajo los siguientes supuestos: 
• Duplicidad en la emisión.
• Por notificación de la rescisión administrativa del contrato.
• Terminación anticipada del contrato.
• Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad.
• Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el IMSS, por diversos motivos (calidad, caducidad,

etc.).
• Problemas técnicos del sistema que emite la orden.
• Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio al IMSS.

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis por parte del IMSS, bajo los 
siguientes supuestos: 
• Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento del proveedor o este no haya

aceptado el incremento a la contratación.
• Cuando se exceda el porcentaje máximo de emisión mensual.

En caso de que la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en el tiempo establecido la solicitud de cancelación de 
órdenes de reposición por exceder el porcentaje máximo de emisión mensual se dará por asentado que el proveedor acepta 
realizar la entrega excedente. 

La cancelación de órdenes de reposición en todos los casos solo procederá cuando ésta se realice dentro de los 3 días 
naturales posteriores a su emisión, salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo algún problema de calidad en 
los bienes que serán recibidos o en los casos en los que el IMSS haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de 
los contratos. 

La notificación de la cancelación de órdenes de reposición se notificará al proveedor a través de la dirección electrónica 
(b..llg://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 

El proveedor deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General de 
Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 
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En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" sea distribuidor, llevará en el envase secundario, y de no existir éste, en el primario, 
contra-etiquetas sin cubrir leyendas de origen, indicando completa la razón social y domicilio de "EL PROVEEDOR". 

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el 
aseguramiento de estos, serán a cargo de "EL PROVEEDOR", hasta que estos sean recibidos de conformidad por "EL 
INSTITUTO". 

Los proveedores podrán solicitar en junta de aclaraciones fotografías de los bienes en caso de tener dudas de los equipos 
para los cuales se requieren los insumos para corroborar la compatibilidad. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 

conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente invitación, 

considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones 

• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega, calidad y compatibilidad, de así requerirlo el

equipo, el instituto no se dará por recibidos y aceptados los bienes.

• El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en

condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega

individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil

y sin daño o perjuicio alguno para el instituto.

• Cualquier unidad médica podrá solicitar canje o modificación del bien en casos de no resultar compatible con el equipo

médico, de presentar algún defecto o falla, no cumpla con la calidad ofertada, etc.

Evaluación y desechamíento de proposiciones 

La evaluación de las proposiciones será mediante el criterio binario con fundamento en el Art. 51 del reglamento de la 

LAASSP. 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en el apartado de calidad y normatividad, así como los que se 

deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la 
proposición.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien.
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento
legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D) Cuando falte o exista incongruencia entre las especificaciones solicitadas en el anexo 1 y las ofertadas por el licitante de
acuerdo con los documentos anexados como es el caso de fichas técnicas, sus catálogos, manuales, registros sanitarios,
etc.

E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de "bajo protesta de decir verdad",
solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

F) Cuando la propuesta y/o alguno de los requisitos solicitados sean ilegibles.
G) Cuando la descripción de los bienes sea diferente a la de los catálogos presentados .

. l·A�22�s

� - ¡ · �
Q

(� La MuJer 
'iii.il11 Indígena 

Página 34 



ORCAJ'/0 Df. OPF.RACIÓS ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
JEFATlJRA DE SER\'ICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDl!IACIOS DE ABASTICIMIF.NTO l' EQUIPA�IIE11TO 
OFICINA DE CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAi: 025501 O 

H) Cuando el precio ofertado unitario sea mayor al tope de capitalización autorizado de bienes muebles de acuerdo al Diario

Oficial de la Federación del año en curso o el último más reciente que haya sido publicado o que haya hecho referencia el

H. Consejo Técnico.

Calidad y normatividad
La totalidad de los participantes deberán presentar con su propuesta técnica los documentos siguientes: 

l. El licitante deberá presentar. folletos. catálogos y fotografías, instructivos o manuales de uso debidamente referenciados

con el No. De Partida que corresponda, para corroborar las especificaciones, características técnicas y calidad de los

bienes ofertados, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción

simple al español.

II. Escrito en el que los licitantes garanticen por 12 meses los insumos/bienes ofertados contra vicios ocultos, problemas de

fabricación o cualquier daño que presenten esto a partir de la fecha de recepción de los bienes

III. Escrito en la que manifiesten los datos de contacto de la empresa, nombre, correo y teléfono de al menos 2 personas

diferentes para solicitar canjes, devoluciones y/o validar las garantías, firmada por el representante legal del licitante.

IV. Escrito en la que los licitantes se responsabilizan en entregar bienes nuevos, de reciente fabricación y que se entregaran

en óptimas condiciones para ser utilizados por el Instituto, firmada por el representante legal del licitante.

V. Escrito en el que los licitantes se comprometen a realizar canjes de los bienes por especificaciones distintas a las

establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste

alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, sin costo adicional para el instituto,

firmada por el representante legal del licitante.

VI. Copia del registro sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley

General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente referenciado e identificado por el número de partida y clave

propuesta que corresponda; que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del

Cuadro Básico.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la 

Ley General de Salud, deberá presentar: 

a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga (vigencia a 5 años)

b) Copia simple del acuse de recibido del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

c) Carta en Hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde bajo protesta

de decir verdad manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en 

tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar notificación oficial, expedida por la 

SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo, y este deberá venir referenciado 

de forma independiente. De igual manera podrán entregar debidamente referenciado el ACUERDO por el que da a conocer el 

listado de insumos para la salud (última versión) considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro 

Sanitario, y aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la 

salud y por ende no requieren Registro sanitario, será causa de desechamiento el que no se entregue referenciado. 

VII. Certificado de buenas prácticas de fabricación de conformidad con lo siguiente:
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Copia del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS, tratándose de bienes de origen 
nacional; en el caso de bienes de origen extranjero presentar certificado de Buenas prácticas o su equivalente del país 
de origen, debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta. 

Los Instructivos y manuales de uso y cuidado, se deberán presentarse en idioma español, conforme a los marbetes 
autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

VIII. Certificado de calidad ISO 9001 y/o ISO 13485 o TUV completo con todos sus anexos, vigente, expedido por un
organismo de certificación reconocido, el cual deberá incluir los siguientes aspectos: (Debidamente Identificado por el 
número de partida y clave propuesta)

Tipo y número de certificado. 
Nombre de la empresa que se certifica. 

Alcance. 

Fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento. 
Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado 

IX. Carta de Bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que los bienes ofertados y que entregará al instituto cumple
con normas oficiales mexicanas, entre ellas, la NOM-137-SSA 1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos Y NOM-241-
SSA 1-2012 Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos.

X. Propuesta técnica firmada por el representante legal y con los datos solicitados correctamente.

Adicionalmente deberá presentar, en el caso de bienes menores e instrumental médico de origen internacional 

XI. Copia simple del Certificado FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad sanitaria del país de origen, a nombre 
del fabricante de los bienes, en el que se deberá identificar:

Tipo y número de certificado. Fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento. 

Nombre de la empresa que se certifica. Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado 

Alcance. 

Para el caso de únicamente instrumental médico de origen nacional o internacional de manera adicional deberán cumplir con: 
(No aplica para bienes menores). 

Xll. Certificado de Calidad de Acero Inoxidable o Acero inoxidable con aleaciones de titanio o de níquel con carbono para la 
fabricación del instrumental: X46 Cr 13 (1.4034), X50 CrMov 15 (1.4116), X38 CrMov 15 (1.4117), X20 Cr 13 (1421), X5 
CrNiMo 18 10(1.4401) o similar. Este certificado deberá ser expedido por un organismo de Certificación acreditado por la 
EMA., y deberá acompañarse de la constancia que acredita al laboratorio que realice las pruebas, mismas que deberán 
ser aprobatorias, debiendo adjuntar la totalidad de anexos técnicos (podrán presentar una constancia por familia) 
donde se demuestre que todas las pruebas solicitadas para los bienes requeridos se encuentran descritas en dichos 
anexos técnicos. El cumplimiento parcial de tan solo alguno de los requisitos solicitados en este inciso será causal de 
desechamiento. 

XIII. Certificado que avale que el instrumental médico está producido con materia prima de aceros aprobados para la

fabricación de instrumental quirúrgico, materiales de metal parte 1: Aceros Inoxidables según los describen la norma de 
calidad ISO 7153-1 1991 y su modificación 1 :1999, completo con todos sus anexos. Este certificado deberá ser expedido

por un organismo Certificador acreditado por la EMA y deberán de acompañarse de la constancia que acredita al

laboratorio que realice las pruebas, debiendo adjuntar la totalidad de anexos técnicos donde se demuestre que todas

las pruebas solicitadas para los bienes requeridos se encuentran descritas en dichos anexos técnicos. El cumplimiento

parcial de tan solo alguno de los requisitos solicitados en este inciso será causal de desechamiento.
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XIV. En seguimiento a lo anterior deberán presentar Constancia o certificado de cumplimiento de las especificaciones y

pruebas aplicables, conforme a lo indicado en la Monografía del Instrumental de Acero Inoxidable para Cirugía,

contenida en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, (última versión), en lo que corresponde a:

a) Acabado c) Dureza

b) Composición Química del Acero Inoxidable d) Resistencia a la Corrosión

Para el instrumental médico de acuerdo con la publicación del Diario Oficial de la Federación hecha el día 01 de octubre de 

2003, en la que se publicó a la décima cuarta actualización del cuadro básico y catálogo de instrumental y equipo médico, 

modificaciones instrumentales el cual a la letra dice: en el caso de instrumental, se acepta una variación de +/- 10% en las 

medidas. 

En caso de instrumental no cumpla con los requisitos avalados por la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (última 

versión) durante el periodo de la garantía se podrán solicitar pruebas químicas o físicas para verificar el cumplimiento de los 

documentos expuestos y se realizará a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) 

(Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría 

de Salud, según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las Especificaciones de los bienes. Deberán 

incluirse pruebas químicas. físicas, microbiológica, terapéutica, etc. 

Nota: Los certificados de calidad deberán de estar vigentes y debidamente referenciados a la fecha de la recepción y apertura 
de propuestas y en el caso de las constancias del instrumental médico tendrán que ser recientes, con una antigüedad no 

mayor a los 2 años. 

Penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes adjudicados 

El Instituto de conformidad con el art. 75 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del 95 del 

Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes. 

Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados extemporáneamente sin 

incluir el !VA. 

Para las órdenes de reposición, se penalizará con el 2.5% (dos puntos cinco por ciento) por día de atraso, a partir del primer 

día de atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de entregar con un atraso máximo de hasta 4 (cuatro) días. 

a) Cuando el proveedor entregue los bienes solicitados con atraso

b) Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado, los bienes que el Instituto haya solicitado para su canje

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos 

que deba cubrir al propio proveedor. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso, de acuerdo con el porcentaje de penalización 

establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de 

cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha 

garantía. 
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Deductivas 

Registro SAI: 0255010 

Se aplicará una deductiva equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes entregados de manera parcial y/o deficiente. de 
acuerdo a lo siguiente: 

• Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición.
• Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes con defectos o vicios ocultos

en el plazo señalado.
• Cuando el proveedor entregue de manera incorrecta o incompleta los bienes lo que limite la utilización de estos.

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 76 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la garantía. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto 
de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del 
contrato. 

Canje o devolución de los bienes 
El instituto, por conducto de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento podrá solicitar al proveedor, el canje o 
devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas 
en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el 
sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 
garantía. 

Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción del instituto, en un plazo no mayor de 15 días naturales, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por 
parte del instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía solicitada que otorga el proveedor adjudicado sobre el bien 
y/o durante la vigencia del contrato. De no dar cumplimiento a lo establecido se podrá generar penalidades y/o deductivas al 
proveedor. 

Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación, canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa 
notificación del instituto. (Incluyendo paquetería en caso de requerirse) 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de 
su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 

En el caso de que el proveedor no restituya los bienes como se indica en el presente punto de estas condiciones, éste se 

obliga a pagarle al Instituto el monto que representen los bienes a valor presente, más el importe correspondiente a los 

gastos asociados, incluyendo daños a terceros. 

Para aquellos bienes, que, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área solicitante manifieste algún 

reporte de queja, se realizara el canje o devolución, de conformidad con los plazos establecidos para tal efecto. 

Para el caso de aquellos bienes, que se requieran canjear por presentar problemas de calidad, que en opinión del área médica 
se ponga en riesgo la salud del derechohabiente, el Instituto sólo aceptará los lotes de los bienes a reponer por el proveedor, 
previo dictamen de un Tercero Autorizado por la Secretaría de Salud. Como excepción, sólo se aceptarán los lotes de los 
bienes a reponer con informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante, previa justificación del área 
solicitante. 
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El IMSS, por conducto del coordinado de Abastecimiento o coordinador de Biomédica, o el administrador de contrato, podrá 
solicitar directamente al proveedor (vía telefónica y/o por escrito) cualquier reclamación. 

Garantía de los bienes: 

El(los) proveedor(es) deberá(n) entregar junto con los bienes y en la entrega de propuestas una garantía de fabricación con 
cobertura amplia por 12 meses para instrumental y bienes menores, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier 
daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el 
representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto. 

Garantía de cumplimiento de contrato. 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un Importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

La garantía de cumplímiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del 
Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplído a satisfacción del Instituto, con todas las 
obligaciones contractuales. 

Forma de pago 

El pago se realizará en pesos mexicanos 

El Instituto se obliga a realizar el pago al Proveedor conforme a lo establecido en el Anexo 2 (Dos) de la Normatividad de pago 
de las cuentas contables perteneciente al procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos de la Dirección de 
Finanzas para la cuenta PREI establecida. 

La Factura deberá ser presentada para su trámite de pago en el Departamento de Presupuesto Contabilidad de Trámite y
Erogaciones sita en Av. Alameda No. 704, Col Del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Ags., primer piso con horario de 08:00 a 
13:00 hrs. 

Los pagos se realizarán dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de las facturas por parte del 
proveedor en la Oficina de Trámite y Erogaciones dependiente del Departamento de Presupuesto, Contabilidad ubicada en 
Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes., Ags de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 13:00 
horas. Las facturas se presentarán en original reuniendo los requisitos fiscales vigentes, descripción pormenorizada del bien 
de acuerdo con lo contratado, precios unitarios, subtotal, LV.A., importe total, número de contrato, número de proveedor, 
número de fianza, nombre de la afianzadora y periodo de la entrega. 

La factura deberá contener el número del alta de reposición. 

Causas de rescisión administrativa del contrato 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su reglamento. El Instituto podrá suspender 
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el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato 

materia de la rescisión. 

• En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte

de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el

Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose

notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.
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uFormato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y 
fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" 
con Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos  

 en archivo PDF enviado por correo 
electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo 
"EL FIADO", Nombre o denominación social: RFC: Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
------· (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: __ __. 
Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 
Naturaleza de las Oblígaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 
_____________ __, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripción: 

Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
_______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 
afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y
competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
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pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 
49, Fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGAOÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta 
el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el 1 O % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce 
que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado 
en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, 
sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al 
"Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir 
los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el 
fiado", la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio
correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se 
compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" 
pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto 
total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 
mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
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CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir 
del día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa 
de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya 
causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo 
establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso 
a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
La "Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" 
deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a 
lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará 
que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El 
aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la 
"Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa 
o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la
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suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia 
firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICTÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" 
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la 
asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA AANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 
cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido 
la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos 
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el "Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza. 

DÉCIMA PRIMERA -RECLAMACTÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 
el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICTONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE AANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 
"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordin<'.lclón de Ab.istecimiento y Equipamiento 

or. Nº 01aoo11so1001CA101641202s 
Aguascallentes. Ags. a 13 de Mayo de 2025 

Mtta. Patricia Siles Araujo 
Jefa de SeMclos Adminlsu,nlvos 
Av. Al.:imed.:i No. 704 Colonln del Tr.1b11Jo C.P. 20180 Agu11scalicntes. Ags. 

PRESENTE. 

Oe conrormidad con lo esl.lbleddo en los numer.iles 4.17 y S.3.IS. inciso bl de lils Pob'l.k.is. 9.iSM y 

llne.imlentos en Mate<la de Adquislclones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del tnstltuto Mexicano del 
S<!guro Socia!. le Informo que se le designo par.:, que runja como Administrador del Contrato o Podido que, se 
deriven del procedimiento de Contratación para e., i,dqulsldón de ADQUlSJCJÓN DE IN STRUMENTAL Y 
BIENES MENORES 2025. mismo que se realtza en la Coord,nac,ón de Abastec,mlento y Equipamiento de este 
órg.>no Oc Ope,-a<lón Admlnlstr4tlv4 Ocsc:oncentr<>da Estawl Aguoscahente-.. par<> <>tender nc<�kfade-. del 
presente ejercicio, a eíc«o de que verifique el cumplimiento de las obhg.,ciones contr.,ctuales. como son la 
entrego de los bienes. asl como el cálc;ulo de deducciones y pen"s convencionales. entre otros. 

Acepto Responsabllldod 

Adminisuador. 
Acepto Responsabilidad 

Adscrí="'n: 1erotur4 de Servicios AdmlnistrolltYOS 

Oomicalio: 
Av. Alamed11 No. 704 ColOnla del Trabajo C.P. 20180, 

Anuasullentos. Ans. 
Nombre y 

� ..... e.ucl�l�JlH.Ac,wJo ' ,+\\ 11Firma, 
"P' 

RFC: 

CURP: 

C.irao: lefo de ScMclos Admlnlstr.:,tlvos 
Correo:  

  

Sin otro particular po, el momento, mo es grato en11,arle un cord,;,I saludo. 

T E  
'---''SE�Ht9CH1.o)'M()UOAIUOAD SOCIAL" 
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Gobierno de 

México 
ORGAJ<O DE OPtRACIÓS ADMISISTRA1

l

\lA DESCONCENTRADA 
J[f A TURA DE SERVICIOS ADMIIHSTRA TIVOS 
COORDINACIOS DE AIIAST1:CIMIENTO Y EQUIPA.\I IESTO 
OFICINA DF. COSTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAI: 0255010 

/�{ GOBJERNO DE 
��· MEXICO IMSS 

OACAHO OF. OPERACION ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA 
CSYATAL EN AGUASCAUENTliS 

JEFAT\JRA oe 5';AIIICIOS ADMINISTRATIVOS 

Of. Nº 0190001l00100/098C/2024 Aguoseollonto,;, Ags, o 2 do soptlombro do 2024 

Uc. luriata Kori Zavala Mu"oz 
Encargado del Despacho del Oepto. De, Adquisición do Bienes 
Y Contnatación de Servicios 
Droscnto 

Do conformid::ad con lo �oblocldo on loi; numorolos L-.17 y 5.3.15 último párrofo do los Políticos. Boscs y Uno;imlontos 
on M::atorio do Adquisiciones, Arrondomlonto,; y Prostnclón do Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Socio!. lo 
informo quo so lo dosigno pnra quo funja como au><ill;ir corrospons.-,blo por::a ol debido cumplimlonto do l;is 
obligacionM del Administrador del Contr.ito, que se deriven del procedimiento do Adquisición extraordinaria do 
blonos do consumo, bicm- menores o lnstnJmctntal, que se roaticen en ta Coordlnoción do Abastecimiento y 

Equlpomlomo do oste órgano Do Operación Administrativa Dosconcentrada Estat.il Aguascallentes, para atender 
nocosidodos dol ejercicio 2024, p;iro quo con baso o lo 1nfc;rm11ción quo so remita por parto do lo oficina do Control dol 
Abasto respecto do los incumplimientos do la proveeduría supervise quo la oficina do contratos de .itonclón ol c�lculo 
do lns sanciones corrospondiontos así como ol registro de lo proveeduría on ol Slstomo do Planención de Recursos 
Institucionales (PREI Millcnlum) do soncione,;, uno vez efecluada la notlncadón a dicha prov�urin. 

Auxilinros en lo Admlnlslración dol Contrato 

Adscripción: 

Oomlcíllo: 

Nomb� 
Flrma: 

RFC: 
CURP: 

Cargo: 

Corroo: 

Teléfono: 

Encar to. Do 
Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios 

Sin más por <?I momento aprovecho la ocasión p.,ra onviarlc un cordial saludo. 

Función 

Elabo� y revisó 

A• AJ��· N • 'JC&.,, l • Ovl t,,. 
, . ..  ,. .• 'l"N. l"liXI [,• ,11 4 '7'Qc. 

IA�2Q�S 
1· Í 'r[) La Mujer
....._n Indígena 

........ 
a•�n.. 

C..ar o 

COordlni,do< de lngcn'or!4 
o .om4<:lic:i 
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� Gobierno de 
l�México 
·�---

ORGANO DF. OPF.RACIÓS ADMISISTRATIVA DtSCONCf.NTRADA 
JtrATURA DE SF.RVlCIOS AD�IINISTRATIVOS 
COORDINACIOS DF. ABASTECl)IIF.�'TO \' [QUIPA�H[�'TO 
OFICIIIA DE CO�'T

R

ATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAI: 025501 O 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

or. N• 0190001100100/09eono2<-

Lic. Alejandro Ramos Arena.� 

w 
IMSS 

ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAi. EN N.UASCAUENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS AOMINlsmATIIIOS 

Aguoscollentos. Ags, 8 2 de septiembre de 2024 

Jefe � Departe mento de Suministro y Control del Abo!óto 
P1cson10 

Oc conformidad con lo ostoblccido en los numcrolcs 5.3.15 ultimo párrafo y 5.5.l.S do las Potit1c,u. Bows y 
Llncomlcntos on Motcrm do Adquisiciones, Atrondom·cntos y Prestación do Servicios del Instituto Mox,cano 
dt>l seguro Sociat lt> informo que s<.> le designa como auxi liar corresoonsabl<.> del contrato que se deriVt> del 
procedimiento pnro l<l Adquisición extraordinaria do bienes do con.sumo, bienes menores o lnstNmontal. 
Para el dob'do cumplimlomo do las obltgodoncs dol Admln lstr.1dor dol Conuoto poro quo vcrif,quon ol 
cumpllm'onto do los condtclonos, c,ir,,ctc,lsticas. ospocificacionos y demás obligaciones contractuales. 
slondo los octlvld.xlos doslgnodas; 

• Emitir ordonos do ropeslclón 
• Rcc,b<r los benes solicitados median to IM ordenes do roPOSiclón 
• PtoPOrcionor al odmlnlstrado• do controlo •a ovldcncl" documental de los ponns o deductivos on quo 

lncurron ol(los) provocdo,(os) poro la dotcrmlnacíó., y cñlculo do las penos convonc!onolos o deductivos 
ouo corrospondon 

Actividodt>S quo ronllz.ir:I durilnlO el periodo de v.goncla dol contrato (12 meses). debiendo informar on t'l 
olo;io do un díi'.1 hób"I postorlor a e.:ido supuesto ol odmlnlstrodor do contrato on codo ovcnto quo so prosonto 

�" 
Auxiloar do Administroci6n de Acepto Responsab1hdaq.-

\ )\( \Contrato. 
Nombre Completo Nciand,o Romos /\Jonos V '\ '- j_ 
Corao Joro do Donartamonto do sum,nlstrav ebntro'/dol Aba!itO 
Area de adscrlpei6n en ol lMSS Coo1d1noeión de Abastoc!micnto v Eduio.1mlañto 
Domicilio lnstituelonal Avonldn Corolinn Vlllanuovo No 314 Cfud�ndustrlat C.P. 70290. 

Aouosc.>llcntos. "�s. 
Reaistro Fedoral dct Contribuvontos  

 

  

s•n mñs por ot momonto op,ovocho la ocos•ón pa,o onvla,lc un co,diol s;,Judo 

Función 
Elaboró y revisó 

,,��· .. 2Q�S

'
""

"' 1 
1�1 La MuJer

:...i.o · Indígena 

Atentamente 

ca,· o 

Coo,óín.:.001 do 1ngonfe11a 
O.om6d,ca 

2824 
l't:lipc Carrillo 

PUERTO_ ... _ --- -
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Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DRGA.�0 Dt OPERACIÓN AD�IINISTRA TIVA DESCONCENTRADA 
JU'ATURA DE SERVICIOS AD�IINISTRATl\'OS 
COORDINACION DE ABASTECl�IIE1''TO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE COSTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAi: 025501 O 

Gobierno de 

México I tID HC\IUO\D't 'Ollf)\UO\O •0<t1U •., 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

!11 ar. N" o,soonso,oo, o, : . , 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Aguascalientes, Ags. a 13 de Mayo de 2025 
De pana mento de Suministro y Control del Abasto 
Oficina de Control del Abasto 

Lic. Jose de Jesus Crux Merc.ado 
Jefe de l.i OOdn;, de Control del Abasto 
Av. Carolina v,nanueva No. 314 Ciudad Industrial C.P. 20290 Agu.:iscJlientes. Ags. 

PRESENTE. 

Oe conformldJd con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15 ultimo párrafo de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamlemos y Prestación de Servidos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. le informo que se le designa paro que funja como Auxiliar Corresponsable paro el debido 
cumpUmlento de l11s obligaciones com:ractuales, que s., originen del procedimiento de Conl/ilt.idón por,.i 1., 
.ldqulslclón de AOQUIStCtÓN OE INSTRUMENTAL Y BIENES MENORES 2025, mismo que se reallia en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este Órgano De Operación Admintstrativ.> Desconcentrada 
Est.:itJI Aguoscallentcs, para atender necesldadM del preseme ejercicio, a erecto de elaborar el Informe de 
lncumplimlemo de la proveeduría para Informar al Departamento de Adqulslclón de Bienes y Contratación de 
Servíclos. 

Auxiliar: 

Adscripción: 

Oomldlio: 

Nombre y 
Flrma: 

RFC: 

CURP: 

Cargo: 
Correo: 
TelHono: 

Acepto Responsabllh ad 

ACC?DtO R" onsabllidad 
CoordinJc.lón, �asteclmicnto y 

�Jul niento 
Av. Carollnb VI la j'(a No. 314, Oudad 

Industria l. C.P., b2 1 Áauascallemes. Aas. 

 

leíc de l.1 Oficina de Control del Abasto 

 

Sin ot.ro particulJr por el momento. me es grato enviarle un cordial saludo. 

A T E N TA M E N T E  
-sEGURIO ' y SOUDARl

b

O SOOAL" 

MTRA. PA AIOOOJ 

"
FE OE SE OQ:Q.:i:i.AADDIM4114U'ffl�UIVO'r-

� !ª 22,�s IW CM_ll&t,,,_d1.C..Cd l""""-<1.>I.CP -..._,...,...,_,�,.,_"9\- ·--C"'91971-0741 w""'in,»pm, 

1 · "
""

/\ La Mujer 
...;.r, .,,J,,JIJ lndígen3 

ltAf�2025
� Año de !' ,f'. ,., L M . a UJer

·�J'l . � Indígena 
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¡�'":""�\ Gobjer110 de
<i\:, ... , Mex1co �··' 

1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGIJKll)An Y SOLIDAKIDAll SOCIAL 

ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCF.XTRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS AD�IINL5TRATIVOS 
COOROINACION D E  ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 
onCINA D[ CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAi: 025501 O 

GOBIERNO DE 

ME XI C O IMSS 

OC>CA><O DE OPEAACION AOMINISTAATIVA OESCONCENTAAOA 
ESTATAL EN ACUASCALIEN1U 

)EFAl\JRAOf St#IVIOOSAOMINISTRATIVOS 

Of. N• 0190001100100/0968/2024 Aguoscoltontes, Ags. o 2 de septiembre de 2024 

Ue. María del Carmc.-n CofJ)us Rnngel 
Jofe do la Oficina de Contrato,; 
Presente 

Oc conf0<midad con lo cstablcx:ldo on los numorolcs 4.17 y 5.3.15 último p:\rrafo do las Políticas. Bases y Unoamiontos 
oo Materia do Adquisiciones. Arrendamientos y Prcstocion do Servidos del lostituto Mexicano del �uro Social, le 
into,mo quo so le di,signo p.:ua que fuojo como auxilfor do contr.>to corrospon:.ablo p:,ro ol debido cumplimiento do 
l.>s oblig.>ciooos dol Administrador del Contr.110. quo so doriveo del procedimiento de Adquisición extracndloarla do 
bienes de consumo, bienes menoros o lnstrumeotal, qui:' so rc:>liccn eo lo Coordinoclóo do Abastcx:lmlooto y 
Equipamiento do esto Órgono Oc Operoclón Administrativo O�oocentrndo Estatal Agua!:Clllientos, paro otender 
n<'.'Cosidados del ejercicio 2024, par.i que con baso a la lnform.:,clón que so remito por parte del lo oticino de Control del 
Ab;isto respecto do los Incumplimientos do lo proveeduría !IO procedo o al cólculo de las !lOncloncs corrospondlontos 
;isl c:omo ol registro cfo la provoodurla on ol Si:.tcm:, de Plono."lción do Recursos ln:.tituclonalos (PREI Mlllonlum) do 
sancion<'.'s. un:i voz ercctuoda la notiticacltn o dicha prove<Xlurío. 

Aul<illar on lo Administración del Controto 

Administrador do Contrato Ac:ooto Res""nsabllldad 
Nombre Completo Maria del Carmen Corous R:,nqol 

C.,rqo Joro de Oficin.:, de Controtos 
Área de adscrloclón en ol IMSS Departamento de AdQuíslclOn v Contratación do Servicios 

Domlclllo ln.,tltuclonal Av. Corollno Vlllonuov.i do C:irc:la 314, Clud:id lndusulot. Aguo 

\) Aas.. C.P. 20290 
Registro Federal do 

  
   

 
  

  

 m3s por ol momento op,ovecho 10 oca51ón para onvlorlo un c:ordlol saludo. 

Func16n 

Elaboró y rovlsó 

,IAl!. r 2Q�S 
,,,,,,,-\ ·_"'{) La Mu1er
-...l.rl Indígena 

Nombto dol ros o 
Coo,dinador do 1nvonl0ri.1 

BJomddlca 

;#"/) ..J 07 
(K ff'./v 

I 
( 
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Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

� SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORCANO DtOPtR,CIÓS ADMINISTRATIVA DtSCOSCL'<TR'1>A 
JtfATtlRA DE SERVICIOS ADMl"ISTRAmcOS 
COORDISACIOS DEABASTU:L\lltlffO Y tQVll'Ac\llt,'TO 
onc1"" DF. CO,<TR.-TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 
México 

� INSTilVTO MEXICAP..:0 OEL SECURO �OOAl 
� MG\.IIIIU,0\ \OUO-\.IN'l,O tO<"t\.l 

Registro SAi: 025501 O 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Oeponamento de Suministro y Control del Abasto 
Oficina de Control del Abasto 

Of. Nº 01aoo11so1001CA1ot691202s 
Aguascalientes, Ags. a 13 de Mayo de 2025 

Lic. Al•J•ndro OrnelH Rodrlgue.r 
Jefe de 1., Ofidn.-. de Suministros 
Av. Carolina Villa nueva No. 314 Ciudad Industrial C.P. 20290 
Aguasullcntes. Ags. 

PRESENTE. 

Oc conformidad con lo estobtecklo en tos numerales 4.17 y 5.3.1 S ólelmo p.irraro de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prcst11<lón de 54:,vlctos del Instituto Mexicano del 
Seguro Sod.lL le Informo que se le designa par.i que runj.i como Au,dltu Corrnponsable �ra el debido 
cumplimiento de las obligaciones contr�uales. que se originen del procedimiento de Contratolción para la 
->dqulsiclón de ADQUISIOÓN DE INSTRUMENTAL Y BIENES MENORES 2025. mismo que se reahza en la 
Coordinación de Abasteclmlcnlo y Equipamiento de este Órgono Oc Operación Admlnlstr->llva Ocsconcentrada 
Es1111al Aguasc,1Uentes. par,1 atender necesidades dcl presente ejercicio, a erecto de que verifique que la 
entrega de los bienes c,oncrat.-,dos se realice de acuerdo., lo establecido en los términos y condldoncs. 

Acepto Re.spons•bllld•d 

Auxili•r: 
Adscrl Ión: 

Domicilio: 

Nombre Firm�: 

RFC: 

 

Ú'lrgo: Jefe de la Oficina de Sum,nlstro 

Correo:  
Teléfono:  

Sin otro particular por et momento, me es grato enviarte un cordial saludo. 

MTRA. PAT 
JEFE DE SER 

2025 
/\hodc, 

Lo Mujer 
lndigena 
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tii'� Gobjer1lo de 
�1Mex1co 1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
JU ATURA DE SERVICIOS AO.\IINISTRATIVOS 
COORDINACION DE AIIASTECL\IIENTO V EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAI: 025501 O 

�,, Gobierno de 
i.�México I ti] INSTITVTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

\IC.l.f9'10A0 'I '-1:"1n,lft1'Hl) \.O("J\l 

0RGANO DE OPERAQON ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALJENTES 

Oficio Número: 019001200100/107L/2025. 
Aguascallentes. Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

Dr. Nestor Martlnez Orozco 
Director Unidad de Medicina Familiar No. 6 
Presente. 

Asunto: Designación de Auxiliaridad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y S.3.1 s. Inciso b) de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Adqulsiclones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que funja como 
AuxHlar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obllgadones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el ci11culo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

Auxlllar d• Administrador de Contrato 

Nombre Completo 

Cargo 

Aru de •dutlpd6n en el IMSS 

Domldllo lns!ltudonal 

Registro Federal de Contrlbuyentei 

Claw Unlu de Registro de Población 

Correo e.le<trónJco lns-tltuc.lon•I 

Telfrono lnstltudonal 

-�el 

2025 
t�) ·. 1 

\I Anod� 
� -· T La MuJer 
1...._r2 Indígena 

Acept.o Responubllld.td 

Nttto, Mclrone-z o,orco \> .... 
Q¡fttt.Of ¿;,, 
Unld3d d� Medi(ln.\ l'llñuhJ, N6.6 

C,1Ue "9ua pot<lble No 99 Colon!;) Agu., ci.,,., 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SCC.UKIOAO Y SOllt)ARIUAD 50CIAl 

ORCA.'<0 D&O,tRACIÓS ADMIMSTRATIVA DtSCO,'<CE.'<TRADA 
JEFATIJRA DE SERVICIOS ADMISISTRATTVOS 
COORDINACION Dt:ABASTECIMlt�'TO Y [QUIPA.\111,NTO 
onCINA Dt CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

México 
INS ílTUTO Ml:\ICANO OH (GURO SOCIAL 
"'', ... 1'-0, """flttt,,uut w .. '"' 

Registro SAI: 025501 O 

ÓRGANO DE OPERAClON AOMlNISTRATlVA 
DESCONCENTRAOA EN AGUASCALIENTES 

oncio Número: 019001200100/107M/202S. 
Aguascalientes. Ags .. 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVIClOS DE PRESTAClONES MiOICAS 

Asunto: Designación do Auxiliarldad do 
Contrato. 

Lic. Mayra Gabrlela Ulloa Cuevas 
Subjefa de Enfermerfa HGZ3 
Presente. 

Do conformld3d con lo ost.>blocldo on los numer.>les 4.17 y 5.3.15, Inciso b) do las Políticas. 
Bases y lineamientos en Materia do Adqu1slclonos, Arrendamientos y Prestación do Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que SI! le designa para que funja como 
Auxiliar do Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025. a efecto do que vorlflque el 
cumplimiento de las obhgaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el c.\lculo do deducciones y penas convonclonalos. entro otros. 

Auwlllardc, Admlnlstro1dor de A<epto Rc.sponHbllld•d 
Contrilto 
Nombr<' compleco .\t.,¡.r .. � Ullo.J 
C.rgo �b)('fl' En!�rrr,,.,,., 
Aru d<' ;adsulpclón en <'I ll<Xp,i.al Gt�.,1 dr 7on., No • 
IMSS 
OOmlclllo 1.nsclcuclonal Proiong.,clón Crol ignaclo taral)Old. No.905 l:iCIO J�us Malla C.PJ0908. � Mari. AOUólKd:.:.;l ";:;':.c":.::OSc::..... _____________ -l 

r-r•t de 

 

� 

Telffono lnsthuclonal 

Sin otro particular por el momento. me es gra10 env1a�n cordial saludo. 

Atenta�
� 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Dr. Victor Iv�n Ga,..cía Go, Ín 
Jefa1ura do Sorvlc,os do P, staci nes édlcas. 
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Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

� SEC.URIOAtl Y SOLIOARIIJAtl SOCIAL 

ORCA.�0 DE OPtRACIÓS ADMINISTRATIVA DtsCONCCl<TRADA 
JEFATURA Dt SERVICIOS ADMISISTRATIVOS 
COOROINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
011CINA Ot co,-rRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

� Gobierno de
·�., México � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

� ,u.t..,tthU \ "Otffl,'IHMU ,O( llt 

Registro SAI: 025501 O 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

ORclo Número: 019001200100/107L/2025. 
Aguascalíentes, Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MtDICAS 

Asunto: Designación de Auxillaridad de 
Contrato. 

Ing. Urlel Ricardo Luévano Calvlllo 
Administrador Unidad de Medicina Familiar No. 3 
Presente. 

De conformidad con fo establecido en los numerales 4.17 y 53.15. inciso b) de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios, asl 
como el cálculo de deducciones y penas convenclonales. emre otros. 

Au1<lllar de Admlnlstr.dor de Contrato Acepto Responubllldad 

Nombre Completo Urlel Ricardo Luévano Calvlllo 

Cugo Administrador 

,e., de adscripción en el lMSS Unidad de Medicina Familiar No. 3 
Oomlclllo lnstltuclonal Heroico Colegio Militar No.31 
Registro federa,! de Contribuyentes  

 

Te1,rono ln�dtuclon•I 

Dr. Vlctor Iván Ga 
Jefatura de Servicios de Pr dlcas. 

Página 53 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORCA.SO DE OPERACIÓN ADMINISTllATIVA DESCONCF.STRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIO!I DE ABASTECL\IIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICl!IA DE CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAI: 025501 O 

... Gobierno de 

México 
� INSTITUTO Ml:.XICANO DEL ECURO SOCIAL l.W \lL\,.•UHOl \.C,uo ... uUAO'(:)(IU 

ÓRGANO DE OPERAOON ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASC.ALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MtDICAS 

Dra. Alejandra Barron Ambriz 
Director Unidad de Medicina Familiar No. 2 
Presente. 

Oficío Número: 019001200100/107K/2025. 
Aguascalientes, Ags .• 4 de febrero de 2025. 

Asunto: Designación de Auxlliarldad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.1 s. indso b) de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro social, le Informo que se le designa para que funja como 
Auxlllar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractu;iles. como son la prestación de los servicios. así 
como el c.Slculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

Auxlllar de Admlntnr.ador de Acepto Responsabllldad 
/ Contrato 

Nombr• Completo Alejandro Barron Ambriz \.. \Y 
C.ar90 Olrc:ttor /Q(í"' 
ÁrH de adscripción en el lMSS Director Unidad de Medicina Familiar No. 2 / / '
Oomlclllo lnslltuclonal AV INSURGENTES 126 COL. CENTRO RINCOH"DE ROMOS t.P. 

20400 

Registro Feder.al d• Contribuyentes 
 

Correo •lectrónlco lnstJtucJon•I  
Ttléfono Institucional 

1 '""""" 
O.,bOró 

I Nombre del -ponuble 
lng. Aldo G.lb<� Pone� Sem.>. 

l!Al�� 2Q�S 

'l .l , i�l� La Mu1er
,.._J'l Indígena 

Página 54 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 
dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP



ORCANO DE OPF.RACIÓS ADML'IISTRATIVA DF.SCOSCENTRADA 
JU'ATURA DE SERVICIOS ADMISISTRATl\'OS 
COORDINACION DE ABASTECl�ll"'ENTOY f:QUIPMll•:NTO 

onCtNA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAi: 025501 O 

� Gobierno de ti]
• � • Me.. • 1 ,, INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCl,\l --�":•' XJCQ � ,u·;t..w,r,,n, WNt1huo,.u�·1•, 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

Dr. Javier Bernal Alarcon 
Director Unidad de Medicina Familiar No. 1 
Presente. 

Oficio Número: 019001200100/107K/2025. 
Aguascallentes. Ags .• 4 de febrero de 2025. 

Asunto: Designación de Auxlliarldad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3. 1 s. inciso b) de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios, así 
como el c,jlculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

Auxlll4r de Admlnlsttildor Acepto Ruponubílld•d -

deContr•to - <:T" 
Nombre Completo Javier Bernal Alarcon '- � - ' 

,_ 
Cargo Olrec1or �------
A.rea de adscrlpclOn en el Director Unidad de Medicina Famlllar No. 1 
IMSS 

Domlclflo ln.nltuclonal BoulevardJosé Maria Ch.ivez. No.1202 Fraccionamiento Undavista 
C.P.20270, Munlcfolo Aauascallentes. Anuascallentes

114tg11lf'O Feder•I de  
Contrlbuw,ntes 
Clave Unlca de Registro de 
Poblaclón 
Correo •lectrdnlco  
lnstltuclOnal 
Telffono lnnltuclon•I  

Sin otro particular por el momento. me es grato enviar 

Dr. Vlctor Iván 
Jefatura de Servicios de 

z 

D 

11�·�, 2Q�S

l�y l ·:"{� La Mu1er
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�n Indígena Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlru SEGURIDAD Y SOLIOANIDAD SOCIAi. 

ORGA:0,0 DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTI:CL\IIENTO V EQUIPMIIESTO 
OFICINA Dt COSTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

-� Gobierno de 

,�� . .: México

ÓRGANO DÉ OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MiDICAS 

Dr. Lamberto Sepulveda Jlmenez 
Director Unidad de Medicina Familiar No. 12 
Presente. 

Registro SAI: 0255010 

Oficio Número: 019001200100/107J/2025. 
Aguascalientes. Ags .• 4 de febrero de 2025. 

Asunto: Designación de Auxiliaridad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 53.15, inciso b) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social .. le informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios. así 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

Auxlll•r de Acepto Responubllld•d 

-�
Admfnfnro1dor de 
Contro110 
Nombre Completo Lamberco ScpulvedaJlmenez 

Co1rgo Director / (/ 
Are.a de adscripción en Director Unidad de Medicina Familiar No. 12 
ellMSS 
Oomlclllo lnsthuc.lonal Avenida V,1lle de los Romeros. No.1603 Fraccionamiento Villa de Nuestra 

Scl\ora de la ASunclón C.P.20126, Munlclaio Aauascalientcs, Aaua.scallentes 
Registro Fed•ral 
Contrl!,u-,entes 

de  

  
de Poblacl6n 
correo el.ctrónlco 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle 

j -· dd aosponsable 
ll>g.Aldo C;obfkl Ponce�,n.,. 

IAl!. 2025
, ... �·! ·.:-(1 La AM�jer
1-....ln Indígena 

leas. 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP



Gobierno de 
I 
ti] 

Me .. x1·co PI� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
-:.,¡ SEGURIDAD Y SOLIOARIIJAD SOCl¡t,L 

ORC�O DF. OPERACIÓN AD)tl)IISTRATWA DtsCONCESTRAOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COOROINACION OE ABASTECL\IIJ:NTO l' EQUIPAMIENTO 
onctNA D[ CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

México 
INSTITUTO ME:Xlv\NO DEL SEGURO SOCIAL 
,,c..t ••o,u l '\(•t111,,K1•0 �...-1.-1 

Registro SAi: 025501 O 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

Oflclo Número: 019001200100/107J/2025. 
Aguascalíentes. Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

Asunto: Designación de Auxiliaridad de 
Contrato. 

Dr. Cuauhtémoc Martínez Garda 

Unidad Médica de Atención Ambulatoria 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, Inciso b) de las Polítkas, 
Bases y lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que runJa como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de instrumental y bienes menores 2025, a erecto de que verifique el
cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios. así 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Au1elllu de Admlnlur.odor de Contra10 Acepto llupons.obllldad 

Nombre Completo Cuauhtémoc Martinez Garcla 
C..rgo Coordinador Médíco Turno Matutino 
Are.o de adscrlp<:16n en el IMSS Unidad Médica de Atención Ambulatoria 
Oomlclrlo lnst.ltuclonal Av. Convención Nte. S/N. Col. Industrial. C.P. 20030 
Registro Fed1tral de Contrlbuyent.es  

  
Telifono Institucional 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle u 'cordial saludo. 

Atentam 

Jefatura de Servicios de Prest 

I Ft.MKl6n I Nomll<ecl.i R..,...,sallM 
O.t>o<o '"'>: Aldo Goarotl Poncc 5*m.l 

t'A-c:f!.· 2Q�S

i�· l '.
I>"

./\ La MuJer
�f2 Indígena 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIOAD Y SOLIDARIOAO SOCl,U 

ORCANO DtOPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCO�ct:.'TRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDIJ'IACION DtABASTECIMIL''1TO Y EQUIPAMlt.NTO 
OílCINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

· México

ÓRGANO DE OPERAOÓN AOMINlSTRATIVA 
DE.SCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MtDICAS 

Mtra. Bertha Alicia Serrano Santoyo 
Jefe de Enfermería UMF10 
Presente. 

Registro SAi: 025501 O 

Oficio Número: 019001200100/1071/2025. 
Aguascalientes. Ags .. 4 de febrero de 2025. 

Asunto: Designación de Auxílfarldad de 
Contrato. 

De coníormidad con lo e5tablecldo en los numerales 4.17 y 5.3.1 S. Inciso b) de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le Informo que se le designa para que funja como 
Auxlllar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de instrumental y bienes menores 2025. a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. asi 
como el c.llculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Auxmar de Administrador Acepto Responubllld.>d 
de Contrato 
Nombre Completo Sertha Alicia Serrano Santoyo 
ca,go Jefe del Oepto. de Enfermería 

ru de adscripción en el Unidad de Medicina Familiar No. 10 
IMSS 
Oomlclllo lnstltudonal Av. De la Convención de 1914 Norte esquina con Petróleos 

Mexicanos 11102, Colonia industrial 
R.eglstro federal 
Contrlbu entes 

de 

 

Correo electrónlGo 
lnsllluclon.,I 
Tel�fono lnstltudonal 

Or. Vlctor Iván G 

Jefatura de Servicios de P 

n cordial saludo. 

r--,�u�nc�l67.n:---r��:--=,�::::-;--=:-:::-:-:�ullle::-;:;::--�r-����--::-:".':,,-���� �,-�-,��7"''-:n' ' 
U..-6 

!!A��2025 
I
� < \ Añod� 

l La Mu1er 
·� Indígena 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lru SEGURll)AD Y SOLIDARll>AD SOCIAL 

ORGASO OF. OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCF.NTRADA 
JEFATURA DF. SERVICIOS AD�IINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

.
.. 
::.1 México 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lru ,,<.1.,•u•�n, "f)tu,,11,u,o '-'M1,, 

Registro SAi: 0255010 

ORGANO DE OPERAOON ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCAUENTES 

ando Número: 019001200100/107H/2025. 
Aguascalientes, Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTAOONES MÉDICAS 

Asunto: Designación de Auxillaridad de 
Contrato. 

Lic. Clnthya Castal'leda Maho 
Jefe de Enfermería HGZ2 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, inciso b) de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 

Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el cálculo de deducciones y pena.s convencionales. entre otros. 

Auxlll.ar de Admlnlstr•dor de Acept·o Responnbllldold 
Contr.ato 
Nombre Compluo Lic. Cinthya Castalleda Maho 
C•rgo Jefe del Depto. de Enfermería 

Áre• de Adscripción en el lMSS Hospital General de Zona Numero 2 

Domlc.lllo lnstltudon•I Avenida de tos conos 102 Col. OJocallente C.P. 20196 
Aauasc.allcntcs Aas. 

R�l.1t,o Fe-der.a.t de 
  

     
 

 
 

 

Sin otro particul.:ir por el momento, me es grato e 

¡!�.,�· 22�s

1 "f'J''t� La MuJer 
i....._J] Indígena 

Atenta 

Dr. Vlctor lván 
Jefatura de Servicios de 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lru SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGAXO DE OPERACIÓS AD.\ll!<lSTRATIVA DtSCONCENTRADA 
JErAT\JRA DE SF.RVICIOS ADMIJ<lSTRATIVOS 
COORDISACION DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAi: 025501 O 

Gobierno de 

· México
� INSTITUTO ME.XIO\NO DEL SEGURO SOCIAL 
� \tt.A.,,1,,u'"'""•uu1UA.f)\,O(H! 

ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

Oficio Número: 019001200100/107H/2025. 
Aguascalientes, Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MtDICAS 

MAE. Miguel Angel Gonzalez Lopez 
Jefe de Enfermería HGZ1 
Presente. 

Asunto: Designación de Auxillarldad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15. inciso b) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como 
Auxlllar de Admlnlsvador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumpltmlento de las obllgaclones contractuales. como son l.i prestación de los servicios, asi 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

Auxlll.tr de Administrador de Contrato Acepco Rffponubllld.td t 
�Nombre Completo MAE. Miguel Angel Gonzalez Lopez � 

Cargo Jefe del Depto. de Enfermería --

Are• de adscripción en el JMSS Depto. de Enfermería 
Domlclllo lnstltuclonal JOSE MARIA CHAVEZ NO. 1202, LINDAVISTA 
Registro Federal de Contribuyentes  

  
  

-��}; 2025
j�#' Añod� 
• La MuJer 
1Un Indígena 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
ORCANO DE OPERACIÓS ADML�ISTRATIVA DtSCONCENTRADA 
JF.rATURA DF. SER\flCIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDISACIOS DE ABASTECIMIE�'TO \' EQUIPA.\HENTO 
OFICISA DF, CO�'TRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

�· 
. 

.._ .. 

Gobierno de 

México I w INSTITUTO ME.XICANO OEL SECURO SOCll\l 
:.,,¡ "'·L•llhU' �OHfHIINn.O '-'.H to 

Registro SAI: 025501 O 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

Oficio Número: 019001200100/107G/2025. 
Aguascallentes, Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTAOONES MtDICAS 

Asunto: Designación de Auxlllarldad de 
Contrato. 

Mtra. Mlriam Martfnez Martfnez 
Adminl.strador Unidad de Medicina Familiar NºS 
Presente. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, inciso b) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como 
Auxillar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 

Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el ccilculo de deducciones y penas convenclonales. entre otros. 

Auxlllar de Admlnlst.rador de Con1ra10 Acepto RHpons.,bllld•d 
Nombre Comple!o MIRIAM MARTINEZ MARTINEZ 
C•rgo ADMINISTRADORA 
ArH de adscripción en el IMSS UMF No 8 
Domlclllo 1n1t1ruclon,11 AV. ALAMEDA 702 COL. DEL TRABAJJO 
Registro feder•I de Con!rlbuyen�H  

  
 

Te"fono lnstltudonal 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviar'1 

1 -·clef ...,.. ......... [ng. Aldo G.>t,,i.t Pon<e '.lc<N 

B�fª 22tes
1� · 1 '.71.'..1 La �ujer
�n (JJIJ lnd1gena 

�-
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 
y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

� SEGUKIDAIJ Y SOLIIJAKIIJAIJ SOCIAL 

ORCA.'iO DE OPERACIÓN ADMINISTIIATIVA Dl:SCONCENTRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDIXACION DE ABASTECL\IIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OnCINA DE CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

';;,,¡ \.4Ct..•.1Pt.U't \.f:H10,.IU_.IJ UN IH 

Registro SAI: 025501 O 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

Oficio Número: 019001200100/107F/202.5.
Aguascalientes. Ags .• 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICOS DE PRESTACIONES M�DICAS

Lic. Osear Alejandro Donato Rulz 
Administrador UMF7
Presente. 

Asunto; Designación de Auxillarldad de 
Contrato.

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y S.3.15. inciso b) de las Políticas.
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que funja como
Auxlllar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025. a efecto de que verifique el
cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios, así
como el c�lcuto de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Auxlll•r de Admlnlstr•dor de Contnto
Nombre Completo
Cargo
Aru de 11dsalpc:l6n en el IMSS
Oomlcllfo Instltudon11t
Reglnro Feder•I de Cont.rlbuyentes 
Clave Unlca de lleglstro de Población 
Correo electr6nlco lnstltuclon.ol 
Telffono lnstltuclon•I 

,IAf�·· 22�s 
1 �-- I , '�i<'.� La Mu1er
-...ltj Indígena 

Acepto Responubllld11d 
/) 

Rlcardo Herrera Marllnez '{ ,, 
Administrador y 

UMF No 9 
Av. Siglo XXI No. 301 Fracc. Municipio Libre C.P 20199 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEcu,10AD Y SOLIDARll)AI) SOCl,H 

ORCA."'0 OC OPERACIÓN ADMINISTRATIVA Df.SCO:<CCNTRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION Dt ABASTECIMIENTO V EQUIPMIIE�'TO 
OFICINA OC CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032T07425-095-00 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MtDICAS 

Lic. Luis Roberto Campos Cedillo 
Administrador UMF4 
Presente. 

Registro SAi: 025501 O 

Oficio Nümero: 019001200100/1070/202S. 
Aguascallentes. Ags .• 4 de febrero de 202S. 

Asunto: Designación de Auxlllaridad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, Inciso b) de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025. a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el c.\lcufo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

A1Jxlllar de Administrador de Aopto RuponublRdad 
Contrato 
Nombrt Compl•to Luis Roberto Campos Cedlflo 

Orgo AdMinlnrador 
Ana d• adscrlpcl6n en el Unidad de Medicina Famlflar No. 4 
IMSS 

Oomtcmo Institucional Rodolfo Landeros Gallegos No. 320 Col. Bugambilias C.P. 20800. 
Calvillo, Aquascallentes 

Registro Federal de 

Población 
co,-,eo el�tr6nleo 
lnstltuclonal 
Ttlifono Jnstltudonal 

Sin otro particular por el momento. me es grato enviarf 

Atenta 

dicas. 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SECU�IDAO Y SOLIOARll)AD SOCIAL 

ORCA.�0 Dt OPtRACIÓl'I ADMINISTRATIVA DESCONCF.�'TRADA 
JEFATURA Dt SCR\1CIOS ADMl�ISTRATIVOS 
COORD!NACION DE ABASTECL\11ENTO Y EQUIPAMlt'.NTO 
OFICINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

p México 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRAOA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES M�OICAS 

Lic. Jesús Angel Sánchez Gutlérrez 
Administrador UMFS 
Presente. 

Registro SAi: 025501 O 

Oficio Número: 019001200100/107C/2025. 
Aguascallentes, Ags., 4 de febrero de 2025. 

Asunto: Designación de Auxiliaridad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15, Inciso b} de las Políticas. 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. le Informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios. así 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

-

Auxlll•r de Admlnlstr•dor de Acepco Responubllldad 
¡/) Contrato 

Nombre Complet.o Jesús Angel 5ánchez Gutiérrez 11 / fll 
Cugo Administrador ( . 

1v 

Aru de adscripción en el IMSS Unidad de Medicina Familiar No. 5 
Oomlclllo Jnstitudon.,I Nicolás Bravo • 1 Colonia Centro, Asientos. Ags. C.P. 

20710 
R"9ls1ro F..,e,al de Contrlbuyences 

Clave Unlca de Reglsc.ro de Pobl•clón 

Cor-rt-o elecr:,6nlco lnstltudonal 1
r.,itfono lnnltudonal 

Atenta 

Dr. Víctor Iván G 
Jefatura de Servicios de 

B.�f� 2Qtc5
J · ¡ í ��K� La �ujer 
,-.....n LiJlJ Ind1gena
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 
y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
l � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

� SEGURIDAD Y SOLIIJARIOAD SOCIAL 

ORGA.�0 DE OPERACIÓS ADMINISTRATIVA Dl:SCONCENTRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIOS DE ABASTECIMIENTO V CQUlPAMIE�'TO 
OFICl.�A Dt COSTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 Registro SAI: 025501 O 

Gobierno de 

México 

ORGANO DE OPERACIÓN ADM1NISTRAT1VA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 

Oficio Número: 019001200100/1078/2025. 
Aguascalientes, Ags., 4 de febrero de 2025. 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES M�DICAS 

Ing. Jose Daniel Regis Escudero 
Jefe del Depto. de Abastecimiento 
Presente. 

Asunto: Designación de Auxiliarldad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5 .. 3. 15, inciso b) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le Informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025, a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. 

Aux.lllar de AdmlnbtTador de Contrato Acepto Responsabilidad 

Nombre Completo lng. Jose Daniel Rcgls Escudero ,'}!q 
C.1r90 Jcfo del Oc,pto. de, Ab,>ncclmlento / f /
Área de adscrlpd6n en el lMSS Dcpto. de Abasteclmlemo l / , 
Domlclllo Jnnltuclonal JOSE MARIA CHAVEZ NO. 1202, UNl:5AVISTA 
llegl�tro Feder•I de Contribuyentes 

Clave Unlca de lleglstro de Población 

Correo electr6nlco lnst.ltuclonal 

Tclirono h\$lltudon•I 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviar!' un cordial saludo. 

J'Uftd6n 

lt�f�2025 
I� · d-'1 Mlo d� 

; - .r La MuJer 
--.....n ..L. Indígena 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de 
la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



"""""<:,.. 
/' ri.."'i Gobierno de 

I 
ti] 

t 
• Me

,. 

xi·co s:\� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
'\,. � ':.,¡ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
... �. 

OKCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DF,SCOSC[STRAOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIOS DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

Gobierno de 

México 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN AGUASCALIENTES 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MfDICAS 

Lic. Jesslca Carolina Fernández Martell 
Jefa de Enfermería UMF11 
Presente. 

Registro SAi: 0255010 

onc10 Número: 019001200100/1078/2025. 
Aguascalientes, Ags., 4 de febrero de 2025. 

Asunto: Designación de Auxiliarldad de 
Contrato. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4. 17 y 5.3.1 s. inciso b) de las Políticas .• 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como 
Auxiliar de Administrador del Contrato que se derive del procedimiento de adquisición de 
Adquisición de Instrumental y bienes menores 2025. a efecto de que verifique el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la prestación de los servicios. así 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 

,,,.-
Au,rlll•r de Adrnlnlstndor de Ac•pto RHponub1lld,1d 

<J_ Contruo 
Nombre Completo Lle J�slc., C<>rol,n., Fc,nJndc: M•rtcll IJP" 
e.irgo Jefa de Enlcrmen.1 UMF 11 ,,# \ 
'"'"" d• •dscrlpclón "" •I Un>d.,d o., Ml!d,c,n., r .1m,1i.1, No 1 1 ,r .

IMSS 
oomlclllo lnstltudon•I A�nl(t� ',l;Jrl;,no Hld.,lgo, 1'o.510 Frd((ion.,tN<)ntO MOfl'l<n I C.P.20198. 

MunkiDIO A<1wsc.illem� Aaw>eoll11,otes 
R�lsrro Feder.al de 

 

Población 
Corr� �•ectrónlco 

lnstltuclo""I 
Tel,tono lnslltuclon•I 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviar! 

ltA��2025� Aflodc 
t
"'

" l I La Mujer 
�tl Indígena 

Atenta 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo 
electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma por tal motivo dichos 
datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP



Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEC.URIOAD Y SOllOARIOAD SOCIAL 

ORCA,\O Dt OPUACl(>S AD)llll'ISTRATIVA Dt:SCOSCL\'TIIADA 
JEFATIIRA DtStRVlCIOSADMll'ISTltATIVOS 
COORDl,�ACIOS DE ABASTtCIMlt,'TO V f.QUIPA\llt/lTO 
onCINA DE co,'TRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032T07425-095-00 Registro SAI: 025501 O 

� 

ANEXO 5 (ONCO) 
"Propuesta Económica del Proveedor" 

ll'MlACION ACUANOOl.<0..'0S IRíS PERSONAS 

l!;IERNACIONAI. B>.IO lA COBCRlURA OC LOS íRAI A00S OC 

l- COi'ICRCIO [l [('.lll(),,-.c;A 

Stadel 

t""' IA �{:'fl!.QSOCYA03,.J 7' 2025 

AOOOISIOOII OC INS!RUl!tNI AL V 81(1/!S IIWOll(S 

PARA El UEROCIO XIX 

ANEXO 13 
OFERTA ECONÓMICA 

NOMBRE v,o RAzoN SOCIAL coMrnc1Au2AooBA srADEL oEL NQRTf sA oE cv 

OOMICILIO Av Rul, Cortlnc<: Exl 3035 (ni 1707 Coi Mltrl\� CP 64460 i.!gnterrcy Nl 

TELEFONO 81 86825190 CORREO ELECTRONICO meo11el ecbevea:tettsteclel roen mx 

R F C CSN2Qt l 27FIA 

S37 )01 12,s 00 01 
On.AIAOOIIGAIIUT 10 CM DE LONGlllJO. 

PZA 
JUEGO CON NUE\IE CALIBR!S. 

PINZA OE COl!TE Y RESECOON. PINZA 
2'1SO-

537 101 )907 00 01 
íatlllS-S.\IIIH·IClRA!50tl CORTE ARIUBA 

ooos PZA 
MOAOIOA 00 MM AHQJI.AOA A 40 

GRA00S LO'.'GIIUD O[ I IO MM 

COKtJQM.W.OOM ltbn Cll HIC«.ft 1.A Dl C V .. � CIH.:tt 111f\A 

lw.WWl ... lffl-,:�"" ""''°"'"'llCQl *' .. Ct""'• e,�� � .. ....oleO!'I 

s Ull.00 

$)UM.00 

S-.. .... C-•Ht-�·Qrá -.M,�,.,_.,, ........ -IUJOC....0 .. ..._Cl»O' 
*---e--•:::::n::: c--.... a:::,:s ,�11-..J,,cWc-,•*,.,_� 

l�f!2Q�5
· �

6

.<.) La Mujer
,Un Indígena 

' 

l.sll.00 7,162.00 

s 
72.732.00 109.0'll.OO 
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Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALl@:J S(GUKIDAD Y SOLIUARIDAll SOCIAL 

ORCA."0 D&OPtRAClÓS AD,IISISTRATIVA DtsCOSCt,,RAOA 
JEFATURA DE Sl:RVlClOS AD\IISISTRATI\'OS 
C00RDl1'1ACIOS DEABASTECIMlt�,O V t:QUIPAMIE!<TO 
OFICINA Df. CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

� 

Stadel 

1950-
POOA CORTANlt RECIA PAA>. DISCO OC 

S31 70.l m• 00 01 l llO M!.I OE lON<imJO C0.'1 MOROIO,,. 
0005 

IWJA 3X lOMl.1. 
SEPAAAOOA LEl'IA UNMRSAI. 

1950-
AUIOW.llCO PARA SU)CIAA A MESA 

ooos 
Sl7 .,. &l&S l 01 QUIRIJRGICA 9JJ[Ti\OOIWJIOW.TICO 

PAAACM'l:0 BIWOS ll!XI9ID BAAAA Y 
SOPOIITES PARA lSPAIVlASCEIIESAAU: 

2,so-
AUCATE PAAACOOAAAIAAISl!E HASTA 

S37 OIO 00'9 00 01 OE l .15 MM OE OIAMCIIIO l.ONGIIUO 17.S ooos 
CM. 

2i'jO. 
CIZAllA 1M1UN USTON A�GUWlA COII 

' 
0005 

Sl7 )09 CIIO 00 01 AATICIA.AOOII 009U LO'IGITUO OE 110 
A 1901W. 

:!9IO, 
COIITAOOR. COIITAOOlt PAAA CLAVOS 

ooos m 237 0217 00 01 GRUESOS 009LE >.CCIOII OE 470 MM. O( 
LONGll1.K>. 

:!9IO, 
GOBIA AUSIQN O STILLC RllSl<IN 008l( 

m CS7 0111 00 01 ARllC\MClOH QUtJAOA CISNA 
0005 

LOM,IM> 210 Al'° J.IM. 

:!9IO, 
GUBIA STilU 009LE AAT!CUtAOON 

10 Sl7 ,s1 0199 00 01 ANQ.IU,(ION LA'l!AAI. MOIU>!O,,. 0E 6 
ooos 

MM. 

11 
¡,so. 

Sl7 ,s, 0361 01 
GUBIA smu lU(Jt CURVA lONGITIJO DE 

0005 
00 

220A2JOMM. 

l.l 
1950-

SJ1 •S1 0371 00 01 
GU8lA. GUBIA STIU! W8I C\Jl!VA 

0005 lDIIGtT\JO OE 260 A 270 I.IM. 

Registro SAI: 025501 O 

1/t.nlACtON ACIJANOO/JH.OS TRES P(RS().•J,$ 

'<!CRNA.;JOtw BIJO LA COEIEIIT\JIIA OC lOS TAAI ,l,llQS (){ 

l.eAE CO'J(ROO ElCCIRO'ICA 

No IA SO-GYll-050CYll0.l2· l· 7• 2°'S 

AOOUISICIOU OE U61RIJ'JLllTAl Y lll(NES ,...CNOR(S 

PAAAEl E.JEROCIO '°2S 

s s 
,v. Ut .. 14.00 

SU2100 au,2.00 

s 
PZA SS.705.00 

5.70S.DO ll,'10.00 

s 
PZA uu,1.00 

s 

103,921.00 207.146.00 

s s 
P2A S:M.Aü.00 

k.4&3.00 6l1fü.O 

s 1 
PZA $)1.)$1.00 

62.7tl2.00 US.A04.00 

s s 
PZA S34,A4l.00 

1'.,ID.00 61,tli.OO 

s 1 
PZA $)4,46).00 

68,926.00 ll7,8Sl 00 

1 1 
PZA $)4,46).00 

61.9.lU) 103.38900 
s s 

PlA S3'M).OO 
61.926.00 IOl.319.00 

� fl&OQ. ClL IIC*ft LA. OC C.Y� UC::CIN1'JIU11"1A 

S.�!!· 2025

Ap .. 1 ·� \ LaMajer
n Indígena 

��&.1iui1:.o1t111 �c....--.,.....,.c.-.,c, ..... ........,.hwt.oL.11111 
--..... --0.tl ..... lA..._ __ ...,._l•llOC... .. -CCO<t 

"-.en--..ir::::c=,1:er::e,rr--· 1�11"'21t-.:._ __ ,..... ___ 
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Gobierno de 

México 
1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

� SfGURIOAO Y SOi ll>ARIOAO SOCIAL 

ORCA.�0 DE OPtRAOÓN ADMll'ISTRATIVA DESCO�Ct:.,'TRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMISISTRAffi'OS 
COOROll<ACION DEABASTF.ClMIENTO \' EOUIPAMIF.l''TO 
OFICINA l>t CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032T07425-095-00 

� 

Stadel 

13 
l� 

m •51 03'9 00 01 
GUBIA S1lUI lUEA RECTA LONGIJ\JO 0[ 

ooos 2604110MM. 

SISTEMA DE OISQU[CTOMIA lUMIAA 

� '9CUTA.'«A. P:J.'?A FUJUS.ICUll!ISO, 
1( 

ooos 
537 702 lSl7 01 01 SMlTH COATCHACIAAAlllllA PUl(IA 

AN<ilJLAD4 A UO GAA00S MORDIDA 01: l 
MM. LONGII\JD ro, A1.1ao M->.t. 

PtNZA FERJIIS.l([RJIISON..5MJTH CORTE 

1S � 
w 702 lSlS 01 01 HAOAAAR:IIA PUNTA A.� A 1)0 

ooos G�DA0(4 �'-ULOM,ITI.O 
TOTAl IIOM_\A. 

SISltMA O( DIS()U(CTOMIAlUM!IAR 

1951). PUQITAN{A. PINZA f{ARIS-l(IAfUSO>I· 
16 S37 702 :is,J 01 01 SWTH COATOW:IAARRl!IA IU"1A 

ooos _,. 1)0 GAADQSMOlll)ll)AI)(; S 
L!l.l. LONGtT\JO 10TAl1801LIA. 

l95I). 
SUARM>OR CS,fClAI. S{PJJIAl>OA 

11 Sl1 ... 10l9 00 01 SCOYlllE AHGUU,DO A 90 LONGITUD l'OO ooos 
A110MM. 

mo, 
Affit.lCTOA O SEPAAAOOII PEJIC( PAAA 

20 
ooos 

S37 7IS � 00 01 AMl'\JlAOON CON MANGOS 
DESMOtlTABlB. 

Registro SAI: 025501 O 

ltMI t,Cl()II A CUANDO fll(N()S TR!S PU!SOHAS 
IIITERNACIONAL B.V0 LA C08CRI UAA O( lOS TAAT A00S Ol 

Lll!ld COM(ROO Cl(I IR&� 
No IA 50,GYR-050CtA)ll. 1 · 1' :l02S 

AOO\JISICIO'I Of 1'6TR\Jt.'fll!Al Y 810:-ES \!ENOA(S 
PARA CL EJlRCICIO ;>OlS 

PV. S lS,111.110 lS. Ut.00 
' 

10,J62.00 

' ' 
P:U. S3'.)W.00 72.732.00 109.09'.00 

P:U. S)6.)W.00 ' 

72.732.00 109,0,S 00 

' PV. S )6.)1400 
n.732.00 109.0'lt.OO 

1 ' PV. S�Ml.00 89.)!6.00 1).l,Ol'900 

' ' 
PV, s� 34.282.00 :MJU.00 

CCttfJIICUIJZAD llAD(\. Dtl hOA.ff IJt,. DCC.V�UC CSldt1U1(U. 
-----��· -..,c_...,-. ..... c.,,,. .. e,.....-..........- ........ .... 

�o..a., .. ,...,.cauc.. Ch1. �-..l.A ..,.._ .......................... ,u,oc...... ......... CDtO 
...... cn-'lr:::r-::,,:1er:r:a::,::a 1......,..,,..., ... ,....._ .... rt'fr'r--
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Gobierno de

México 
l � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLll)AKIOAU SOCIAL 

ORCANO DE OPERACl()N ADMINISTRATIVA DESCOll'CtNTRADA 
J[f ATURA Dt SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDlllACION DE ABASTECl,\ll[STO Y EQUIPAMIESTO 
OFICINA Df. CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032T07425-095-00 Registro SAI: 0255010 

� 

IIMlACIOU A CUANDO MENOS !RES l'ERSOllAS 

INlfRNACICll'IAl 8"JOI.A COIICIITUAACX lOS ll!ATAOOS OC 

U611( CO'-'i'..RCIO ElCCTRONJCA 

Stadel 

No IA SO-GYIU)50GYR0l2·1·7• 202S 

i\00\ltSICION DE INSlRUV.(NTAl Y Bl[NES h'E�,'OllES 
PAAA (l UEIICICIO 2025 

. l.�i�� 2Q�S 

! I· �:"t� La MuJer
-.-Yl 2. Indígena

Protesto lo n«�rfo 

MANUEL ÁNGEL ECHEVERR!A ALEJO 
REPRESENTANTE LEGAL 

COMERCIALl2AOORA STADEL DEL NORTE SA DE C.V. 

CONuw::u.u?.AOOU fllOC:l. CIL MOlrt LA. Dt C.V.: 1VO C$JtM1 t� 

�,..��,., --.,c.w..--.��.c, "*............, �...., 

SUITOTAI. 

IVA 

TOTAi. 

$«wula.t.MO.Hók«\.llllt�o,,t.M ... k,� ..... tf't.H.�Hdllf:l.1tU)c-..s.tOt�'IIICO.Ctlt« 
Niwc-�::::::x:r:::í::'.'ts:xt"'lr::: ... m• ,....,..1,m21111t.w.o;-•19!':� ..... 

s s 

�00 1,614,101.00 

s 

IS4.9SO.AO 2Sl.256.16 

11 .AO 1,J1US1.16 
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